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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROYINQA DI UON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qne los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLXTÍM aue eorrespondaa al dis
trito, disponürap que se fije un ejemplar an al sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIHXB coleccionados ordenadamente para su eneua-
dernacidn, que dftberi Terificarse cada afie. 

SE PUBLICA LOS L U M S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, 4 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicienes do las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán aflcialmente; asimismo cualquier anuncio con-
eerniento al serricia nacional que dimane de las 
mismas; la de interés particular previo el pago ade
lantado de 3& céntimos de peseta porcada línea de 
insereitfn. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del dí& 5 de Octubre) 

PRSSIBEKCU 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. KM. ol Rey y la Reina Re- ¡ 
gente (Q. D. O.) y Augusta Real ; 
Fim¡ i • cuBtinúau sin novedad en , 
'ni importeoto miad. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA ¡ 

SEOEKTABÍA 
Negociado 3.* 

, El limo. Sr. Subsecretario del 111-.: 
nistevio de la Gobernación en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

•Sírvase V. S. disponer se proce
da á la busca y captura del niño So
ten León Bideaux, fufado de la casa 
paterna; cuyo servicio interesa el 
Encargado do Negocios de Francia. 
Sussüñus son: edad 15 afins, estatu
ra 1,82 metros, sumamente delga
do, imberbe, ojos negros rascados, 
color amarillo, pelo cortado al rape, 
nariz gruesa; viste gabán y panta
lón de color, chaleco de lana azul, 
de ciclista, zapatos negros y soro -
brero de paja. Salió de Orleans en 
17 de Septiembre en una bicicleta 
Clemoot, núrn. 482.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente de este Gobierno. 

León 2 de Octubre de 1899. 
El aobernarior, 

IIMMÍII Tojo Perca 

DE 
PROVISIÓN DE ESCUELAS PÚBLICAS 

DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Yaeoaleft y turnoa de provisión 
Artículo 1.* Se considera vacan

te una plaza de Maestro, Auxiliar ó 
sustituto: 

1." Cuando falleciere ó fuere j u 
bilado el que la desempeñaba eu pro -

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Por Real orden de 18 del Corrien
te, con motivo de haberse notado 
en el Reglamento de provisión de 
escuelas públicas, que iué inserto 
en la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 15 del actual, algunas 
omisiones debidas á error de copia, 
se rectificó dicha disposición, y en 
au virtud, esta Corporación provin
cial ha dispuesto publicar nueva
mente aquélla con las modificacio
nes introducidas para evitar confu
siones. 

2.* Cuando éste fuere separado ó 
trasladado á otra Escuela. 
- 3.* Cuando renunciare su plaza 
y le fuese admitida la reiitincia por 
la Autoridad á quien corresponda el 
nombramiento. 

4. " Cuando incurriere en aban
dono de destino. 

5. ° Cuando el nombrado para des-
empeñarlu eu propiedad no se pre
séntale á tomar posesión de ella 
dentro del plazo reglamentario, sin 
haber obtenido prórrogi del mismo. 

6. " Cuando por fclta de aspiran
tes ó por otras causas se declare de
sierto cualquiera de los turnos de 
provisión. 

7. " Cuando las Escuelas de nue
va creación queden instaladas en su 
local con el mobiliario y material de 
enseñanza suficientes. 

Las plaza» de sustitutos se consi
derarán también vacantes el día en 
que el Maestro ó Auxiliar pr ipieta-
rio cese en el desempeño del cargo 
en que obtenga la sustitución legal. 

La plaza correspondiente al susti
tuido no sa declarará vacante sino 
por fallecimientu ó jubihcióa del 
mismo. 

Art. 2.° Cuando ocurra una v i -
cante de Maestro, Auxiliar ó susti
tuto de las Escuelas públicas, tienen 
obligación de comunicarla inmedia
tamente: el Presidente Je la Juuta 
local de primera ensefiauga, al de la 
provincial de Instrucción pública; el 
Presidente de laJuntn municipal de 
Madrid, á la Dirección general de 
Instrucción pública y A la Junta 
central do Derechos pasivos, y el 
Maestro ó Auxiliar más joven donde 
la vacante ocurra, i la Juuta provin
cial de Instrucción pública y á la 
central de derechos pasivos. 

1 Cuando en una localidad doode se 
produzca vacante en una Escuela 

Íiública no hubiere Maestros, Auxi-
iares ni sustitutos, tendrán obliga

ción de comunicarla de oficio á la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica y 4 la central de Derechos pa
sivos los Maestros y Auxiliares de 
las Escuelas más próximas á la que 
quede vacante. 

Además, cuando la vacante; no 
ocurra por fallecimiento, será obli
gación del interesado comunicarla á 
la Junta provincial de Instrucción 
pública y á la central de Derechos 
pasivos del Magisterio de primera 
enseñanza. 

Art. 3." Las plazas de Maestros, 
Maestras, Auxiliares y sustitutos de 
las Escuelas públicas, cuya dota
ción sea inferior á 825 pesetas, se 
proveerán en propiedad por concur
so único, y las dotadas con el sueldo 
de 825 pesetas ó superior á él, se 
proveerán alternativamente y por 
mitad mediante concurso, y en los 
aspirantes á que se refieren los ar
ticules 55 y 63 del Real decreto de 
23 de Septiembre de 1898, á excep
ción de las de párvulos que deban 
ser provistas por el Patronato gene
ral de las mismas. 

Las Escuelas sujetas al derecho 
de Patronato continuarán proveyén
dote con areglo á lo preceptuado en 
los artículos 183 y 184 de la ley de 
lustrucción pública de 9 de Septiem
bre de 1857. 

Art. 4." Las plazas de Maestros, 
Auxiliares y sustitutos de las Escue
las de niños y de adultos se provee
rán siempre en Maestros; y las de ni
ñas, párvulos y dominicales pa-a 
adultas, eu Maestras. 

Art. 5.* La provisión de Escue
las de asistencia mixta que no sean 
de párvulos, podrá verificarse indis
tintamente en Maestro ó Maestra, 
según acuerdo del Ayuntamiento 
correspondiente. Al efecto, cuando 
las Juntas locales participen á la pro
vincial la vacante de una de dichas i 
Escuelas de asistencia mixta, remi
tirán copia autorizada del acta de la 
Corporación municipal en que cons
te el acuerdo á que este articulo se 
refiere. 

Art. 6.* Los AjuutcimicDtos acor
darán que la provisión de Escuelas 
de asistencia mixta que no sean de 
párvulos se verifique en Maestro ó en 
Maestra, atendiendo al número y 

edad de los niños y niñas matricu
lados, á las conveniencias del servi
cio y á las mayores necesidades de 
la localidad. 

Art. 7.° Para establecer el turno 
de provisión de Escuelas á que se 
refiere el art. 3.*, los Secretarios de 
las Juntas y el de la municipal de 
Madrid llevarán un libro en que se 
hará constar, con la debida separa
ción, e! orden de provisión que co
rresponda por localidades á cada va
cante, y en los Rectorados se lleva
rá un registro análogo para todas 
las Escuelas del distrito universi
tario.. 

Art! 8.° El turno de provisión se 
aplicará á las Escuelas, Auxiliarías 
y sustitutionésde cada término mu
nicipal, con tornos separados y d i 
ferentes de las clases y especies que 
á continuación se enumeran: Hscue-
las de párvulos. Escuelas elementa
les de niñas. Escuelas e!en.entales 
de niños. Escuelas superiores de n i 
ñas, Escuelas superiores de niños. 
Escuelas de adultos y Escuelas do
minicales para adultas. 

Los turnos de provisión de las au
xiliarías y sustituciones se llevarán 
de igual modo en cada término mu
nicipal que los de provisión de Es
cuelas. 

Art. 9.° Si en un mismo término 
municipal hubiese Escuelas de igual 
clase y ¡jrado, cuyos Maestros, Au
xiliares o sustitutos tuviesen dota
ciones diferentes, se establecerán 
para unos y otros tantos turnos de 
provisión como sueldos diversos ha
ya, siempre que no sean inferiores á 
825 pesetas, subdividiéndotos luego 
con arreglo á la enumeración de los 
párrafos anteriores. Además, y de 
igual modo, se formará otro turno 
de concurso único con las plazas 
que haya os las Escuelas del térmi
no municipal con dotación inferior á 
825 pesetas. 

Art. 10. Para los efectos de este 
reglamento se considera provista 
una plaza de Maestro, Auxiliar ó 
sustituto, y por tanto, consumido el 
turno roirespundiente en que se 
anunció, desde la fecha en que el 
nombrado tome posesión del cargo. 

Y si anunciada nna plaza á con
curso se hubiesen hecho para ella 
tres nombramientos sin que los in
teresados hubiesen turnado posesión, 



fe considerará apimismo provista en 
aquel turs-o y sft anunciutá de nuevo 
en el turno quo ¡e corresponda. 

Art. 1!. Los Maestros, Auxilia
res y sotít'.tutoe que desempeñen en 
propiedad plazas que por dispesicióu 
snperioi-, legaluieiite ¡¿cordada, de 
bou ser suprimidas ó rebajadas de 
categoría, serán declarados exceden
tes y nombrados fuera de concurso 
para la plaza vacante que elijan, 
siempre que esté dotada coa sueldo 
igual 6 ii.fcrior al de la que hayan 
de dejar, y los sustitutos eu propie
dad que ílebí;n cesar en sus cargos 
por tdilecim'erito ó jubilación del 
sustituido tendrán tainbié:! derecho 
á ser r,ombrarfos fuera de concurso 
para Escuelas ó Auxiliarías cuya do
tación sen iguül ó inferior al sueldo 
legal de la plaza de sustituto des-
empeüada porei interesado. 

Art. 12. Queda prohibida la de 
duración de excedencia para los 
Maestros, Auxiliares y sustitutos 
fuera de los casos previstos en el 
art. 11. 

Art. 13. Cuando en virtud del 
censo de población se eleve el suel
do de una Escuela á 825 pesetas, el 
Maestro que la dese:i:pcfi» será 
trasladado sin necesidad de concur
so á otra vacante igual á 1» plaza 

?|ue tenia, elegida por él dentro ó 
uera del respectivo Uistrito univer

sitario; pero si el Maestro que des
empeñe la plaza al elevarse al suel
eo estuviese eu comisión del servi
cio como procedeute dé plaza dota
da c<n8ÜD pesetas ó con sueldo ma
yor podrá continuar al frente de la 
misma Escuela. 

Continuará suprimido, eu todo ca
so, el ejercicio de nuijora de sueldo, 

Art. 14. Las Juntas locales y la 
mnmcipal en Madrid.podrán trasla
dar á las Escuelas vacantes Maes
tros, Maestmsy Auxiliares propie
tarios de la caíegoria respectiva y 
de la misma Iccaliiiad, siempre que 
los interesados lo solieitsu, 6 por re-
fermas en la enseñanza local. 

Los traslados en ambas casos so 
acorda rán libremente por dichas 
Juntas ó por medio de concursillos 
que lus mismas podrán regular. 

Para estos traslados tendrán los 
mismos derechos que los Maestros 
y Auxiliares de las Escnelas muni
cipales, los de los Hospicios y demás 
establecimientosde Beueficeociaquo 
Ii'.yau obtenido el cargo por oposi
ción, por concurso ó en virtud de las 
disposiciones del Real decreto de '23 
de Septiembre de 1898. 

(St continuará) 

JEFATURA DE MINAS 

Anuncio 
Por exigirlo circunstancias im

previstas se suspenden hasta nuevo 
aviso las operaciones de reconoci
miento y demarcación de la mina de 
hierro llamada <2.* ampliación i 
Waffner 1 .*, > sita en término de Mo-

linasec», registrada por U. Vicente 
Solurat, en representación de los 
Sres. Sucesores de J. B. Rochet y 
Compafiia, cuyas operaciones de
bías verificarse en el dia 29 de Sep
tiembre ó en los siete siguientes, 
según el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OPICIAI. del 20 del mismo 
mes. 

León 4 de Octubre de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, £ . Cantalapiedra. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

S e c r e t a r l a . — S omlnf s t ros . | 

Mu de Septiemlre de 1899 j 

Precios que la Comisión provincial I 
y el Sr. Comisario de Uuerra de i 
esta ciudad han fijado para el abo- ¡ 
no de los artículos de suministros ¡ 
militares que hayan sido facili - j 
tados por los pueblos durante el ¡ 
precitado mos. i 

Articulo» de suministros, ] 
con reducción al sistema métrico en ' 

tu equivalencia en raciones. \ 
Ptai. CU ; 

Ración de pan de 65 decigra
mos 0 SO 

líación de cebada de cuatro 
kilogramos 0 87 

Ración de paja de seis kilo -
gramos 0 31 

Litro de aceite 1 '21 
Quintal métrico de carbón. . < 8 33 
Quintal métrico de leña 3 86 
Litro de vino 0 43 
Kilogramo de carne de vaca. 1 11 
Kilogramo de carne de car

nero 0 88 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen álos mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto eñ el art. 4." de la Real or
den circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
dentes. 

León á 29 de Septiembre de 1899. 
—El Vicepresidente, Luis Luengo. 
—P. A. de la C. P.: El Secretario, 
Leopoldo Sarcia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Fabéro 

Habiéndose ausentado de su do
micilio hace más de diez aüos el ve
cino do este pueblo de Fabero.de 
está provincia Isaac Abella Ro
dríguez, según ha justificado debi
damente su mujer Francisca Pérez 
Abad, é ignorándose absolutamente 
desde aquella fecha su paradero, se 
ruega á las autoridades se dignen 
dar razón de su persona, si fuese 
habido; cuyas señes personales 
cuando se ausentó eran las siguien
tes: edad 33 años, estatura regular, 
e r a redonda, nariz regular, color 
bueno. 

Fabero 25 de Septiembre de 1899. 
—Bl Alcalde, Eugenio Terrón. 

den las personas que lo crean con
veniente examinarlas y presentar 
las reolamnciones que crean conve
nirles; pues pasado dicho plnzo no 
seráu atendidas. 

Posada de Valdeón 21 de Septiem
bre de 1899.—El Alcalde, Tomás 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Terminado el repartimiento de 
consumos, sal y alcoholes para el 
actual ejercicio, se anuncia su expo
sición al público por término de 
ocho días en la Secretaria del A y u n 
tamiento, para que los contribuyen
tes puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones qne sean justas; 
pues pasado dicho plazo no serán oi-
das. 

Castrocontrigo 28 de Septiembre 
de 1899.—José Carracedo. 

Alcaldía constitucional de 
Ponda de Valdeón 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en esta Secretaria muni
cipal por término de quince días, las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientes á los 
ejercicios de 1890 á 91, hasta el 
de 1897 & 98; en cayo término pue-

A Icaldia constitucional de 
San Adrián del Valle 

No habiéndose presentado solici
tud alguna á la pinza de Médico t i 
tular do este Ayuotamionto, anun
ciada vacante por haber terminado 
el contrato el que la venía des
empeñando, el Ayuntamientoy Jun
ta municipal de asociados de mi pre
sidencia acordaron anunciar nue
vamente vacante la referida plaza, 
con el sueldo anual de 50 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos 
con cargo al presupuesto munici
pal y con la obligación do asistir 
el agraciado ú cuatro familius po
bres designadus un esta localidad, 
practicar eu las quintas á ios mo
zos y padres de éstos que fuere ne-
cesarioel reconocimiento facultativo 
prevenido por la ley, y pies'ar los 
demás servicios que el Reglamento 
del ramo impone á dichos funciona
rios, sin derecho á percibir otra can
tidad que las expresaihs ñO pesetas. 

Los aspirantes á dicho cargo, que 
deberán ser licenciados en Medici
na y Cirugía, presentirán sus soli
citudes debidamente documentadas 
en h Secretaria del Ayuntamiento 
en término de treinta días, que una 
vez transcurrido se proveerá entre 
los que la hubieren si licita-lb. 

• San Adrián del Víillé2! 'üe Sep
tiembre de 1899.—El Ale. lie, Ju
lián Otero. 

Alcaldía eonstititeional de. ! . 
Astorga 

En sesión de 10 de Septiembre úl
timo el Exorno. Ayuntamiento acor
dó aprobar el plano de alineación y 
ensanche de la calle de la Estación 
de esta ciudad. Lo que se anuncia 
al público por media del presente 
para que los que se crean con dere
cho puedan hacer las reclamaciones 
que contra el mismo tengan por 
conveniente dentro de treinta días, 
contades desde el siguiente al de la 
inserción de esto anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

As'.orga 3 de Octubre de 1899.— 
José Gómez Murías. 

* 
# » 

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad acordó "eu sesión de 26 de 
Septiembre último aprobar el pla
no de alineacióu y ensanche do las 
calles de la Redecilla y de La Torre, 
de esta población. 

Lo que se hace público por medio 
del presente á fin de que les que se 
crean con derecho puedan reclamar 
contra el mismo dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el si
guiente ol de la inserción de este 
edicto en <•! BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Astorga 3 de Octubre de 1899.= 
José Gómez Murías. 

JüZOABOS 

D. Vicente Menéndez Conde, Juez 
. ..de primera instancia del partido 

de Ponferrad». 
| Hago saber: Que para pago de 

cantidad de pesetas que los herede-
' roí de Marcos Rodrignez, vecino do 

Qnintanilla da Losada, adeudan á 
los de D. Máximo Parra, se anuncia 
la segunda subasta como de la pro-
piedaddeaquél.dela finca siguiente: 

Casa-habitación de alto y bajo, 
cubierta de losa, calle del Cristo, sin 
número, doscientos metros cuadra
dos: liada derecha calle Real, iz
quierda huerto del Marcos, espalda 
Francisco Gallego, y frente calle oel 
Sristo; tasada en mil setecientas 
cincuenta pesetas. 

El remate será simultáneo en este 
Juzgado y en el municipal de Enci-
nerio el veinticinco del corriente, á 
las once de la mañana, sin que se 
admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
rebajándose un veinticinco por cien
to. Los licitadores consignarán pre
viamente e ldúz por ciento del valor 
efectivo de la fine; cuyos títulos 
de propiedad aparecou del expedien
te que obra de manifiesto en 1» Es-
cribunk. 

Dado en Pouferrada á dos de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
nuevo.—Vicente M. Conde.—¡ti Es
cribano, Francisco A. Ruano. 

ANUNCIOS OF1CULSB 

El Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicios adiniuistrati-
vo-militurcs de Lugo, 
Hace saber: Que el día 15 de Oc

tubre próximo, á las diez de la ma
ñ a n a , teuuiá lugar eu la Facturiá de 
subsiatsncias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de sumi
nistró que á continuación se expre
san. Para dicho acto se admitirán 
proposicicués por escrito, en las que 
se expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose d.ias mismas 
muestras de loa artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Factoría. 

La entrega do los artículos que se 
adquieran ce hará: la mitad en lu se
gunda quincena del referido mes, y 
el resto en ia primera del siguiente, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder do la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso eu ios 
almacenes de la Admmiít-ücióa mi
litar; entendiéndose que dichos ar
tículos han do reunir las condicio
nes que se requientn para el sumi
nistro, siendo arbitres los funciona
rios administrativos encargados de 
la gestión para adtnitirlos ó des
echarlos, como ú lieos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 29 de Septiembre de 1899.— 
Rafael Ayala. 

Articulas que deten adquirirse 
Harina de primera clase. 
Idem de segunda id. 
Idem de tercera id. 

ANUNCIOS ^ARTICULARES 

Se arriendan por el término de uno 
ó más años los pastos mayores y 
menores de la dehesa del Villar, en 
el partido de La Bañeza. 

Para tratar véanse con D. Casi
miro Pardo, vecino de Pozuelo del 
Páramo. 

l a p . de la Dipataeiéa proviaeml 


